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La Ley de la Gf>neralitAt Valenciana 4/1983, de 23 de noviembrP, dfO
Uso y Enseñanza del Valenciano, dispone en el artículo 15.1 que cor¡-es
ponde al Gobierno Valenciano determinar los nombres oficiales de los
municipios de la Comunidad Valenciana.

En su virtud, visto el expediente instruido por el Ayuntamiento de
Alcolecha para la alteración de la denominación actual del municipio por
la forma en valenciano de Alcoleja, en el que se .af;redita el cumplimiento
de las prescripciones exigidas en la legislación vigente, a propuesta del
Conseller de Administración Pública y pre"ia deliberación del Gobierno
Valenciano, en la reunión del día 29 de marzo de 1994, dispongo:

Artículo único

El actual municipio de Alcolecha, de la provincia de Alicante, adoptará
la forma en valenciano de Alcoleja. Las referencias que al antiguo nombre
hubieren realizado los órganos del Estado y otros organismo publicas se
entenderán hechas, a partir de la publicación del presente Decreto en
el .Boletín Oficial del Estado~, a la nueva denominación.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa, procede
interponer, después de la comunicación previa preceptiva al Gobierno
Valenciano, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, en el plazo de dos meses contados a part.ir del día de la publi
cación de este Decreto en el .Boletín Oficial del Estado., de conformidad
con lo establecido en los artículos 48, l09.c) y 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 37.1, 57.2.0
Y 58 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(disposiciones adicionales décima y undécima de la citada Ley 30/1992),
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso
que estimen oportuno.

Valencia, 29 de marzo de 1994.-El Presidente de la Generalitat Valen
ciana, Joan Lerma i Blasco.-El Conseller de Administración Pública, Luis
Berenguer Fuster.

13136 DBCRETO 65/1994, d.e 29 d.e marzo, MI Gobierno Valen
mano, por el que se apruebrr el cambio de dmwminaci6n
del municipio de Alquería dt:J Aznar por la jorrna en valen
ciano de l'Alqueria d'Asnar.

El Ayuntamiento de Alquería de Aznar, en la seSlOn plenaria del
día 28 de octubre de 1992, solicitó el cambio del nrmlbre actual del muni
cipio por la forma en valenciano de I'Alqueria d'Asnar.

La Dirección General de Política Lingüística de la Consellería de Edu
cación y Ciencia considera correcta en valenciano la grafía l'Alquería
d'Asnar.

La Ley de la Generalitat Valenciana 4/1983, de 23 de noviembre, de
Uso y Enseñanza del Valenciano, dispone en el articulo 15.1 que corres
ponde al Gobierno Valenciano determinar los nombres oficiales de los
municipios de la Comunidad Valenciana.

En su virtud, visto el expediente instruido por el Ayuntamíento de
Alquería de Aznar para la alteración de la denominación actual por la
forma en valenciano de I'Alqueria d'Asnar, en el que se acredita el cum·
plímiento de las prescripciones exigidas en la legislación vigente, a pro-

puesta del Conseller de AJministración Pública y prcvia dclibcración del
Gobierno Valenciano, en la reunión del día 29 de marzo de 1994, dispongo:

Articulo único.

El actual municipio je-\Jqi.h~ríade Aznar, de la provincia de Alicante,
adoptará la forma en ~a!t'flcíano de l'Alqueria d'Asnar. Las referencias
que al antiguo nombre huhteren realizado los órganos del Estado y otros
organismos públicos se emenderán hechas, a partír de la publicacíón del
presente Decreto en el -Boletin Oficial del f:stadoo, a la nueva denomi
nación.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrat.iva, procede
interponer, después de la mmunicación previa preceptíva al Gobierno
Valenciano, recurso cont"'-'odoso-administrativo ante la Sala de lo Con·
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, en el plazo de Jos meses contados a partir del día de la publi
cación de este Decreto pn el _Boletín Oficial del Estado_, de conformidad
con lo establecido en los artículos 48, 109.c) y 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de novíembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
)' del Procedimiento Admi,üstrativo Común, y los artículos 37.1, 57.2.f)
Y 58 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(disposiciones adicionales décima y undécima de la citada Ley 30/1992),
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso
que estimen oportuno.

Valencia, 29 de man:o tle 1994.-EI Presidente de la Generalitat Valen
ciana, Joan Lerma i BlMf~o.-·El Conseller de Administración Pública, Luis
Berenguer Fuster.

UNIVERSIDADES

131 37 RESOLucnv d.e 13 d.e rnnyu de 1994, de la Universidad
de Córdoba, pur la que se ordena la publicación del plan
de estudios deL título de Maestro, especialidad Educación
Musica~ 1], impartir en la Escuela Universitaria del Pro
fesorado de Educación General Básica de esta Universidad.

Homologado el pla..'1. de estudios del título de Maestro, especialidad
Educación Musical por acuerdo de la Comisión académica del Consejo
de Universidades del día 12 de abril de 1994,

Este Rectorado ha resuelto ordenar la ·publicación de dicho plan de
estudios conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto
1497/1987, de 27 de no\iembre (_Boletín Oficial del Estado. de 14 de
diciembre).

El plan de estudios él que se refiere la presente Resolución quedará
estructurado conforme figura en el anexo de la misma.

Córdoba, 13 de mayo de 1994,-El Rector, Amador Jover Moyano.


